
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

REGURSO DE INCONFORMIDAD:
Rt-15312021

RECURRENTE:
ALEJANDRA VÁZQUEZ ROMERO

AUTORIDAD RESPONSABLE:
COMISIÓN DE CONTROL INTERNO DEL
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ESTATAL ELECTORAL DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA

TERCERO INTERESADO:
NINGUNO

MAGISTRADA PONENTE:
CAROLA ANDRADE RAMOS

Mexicali, Baja California, cinco de mayo de dos mil veintiuno

Visto el acuerdo que antecede,'dictado por el Magistrado Presidente de

este Tribunal de Justicia Electoral, mediante el cual turna a la suscrita

el expediente en que se actúa para su sustanciación, y para formular el

proyecto de resolución correspondiente, por lo que con fundamento en

los artículos 5, Apartado E de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Baja California; 2,fracción l, inciso b);14, fracción V, de

la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California;

281, 282, fracción I, y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California; así como los nunìerales I y 10 del Reglamento lnterior de

este Tribunal de Justicia Electoral, se emite ål siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Téngase por recibido el presente expediente, por lo que se

procederá a su sustanciaÇjón y formular el proyecto de resolución

correspondiente en término,s-de ley.

SEGUNDO. Téngase a Alejandra Vâzquez Romero, por su propio

derecho, interponiendo el presente recurso de inconformidad.

TERCERO. Téngase a la recurrente, señalando como domicilio para

oír y recibir notificaciones el precisado en su escrito de demanda; y

autorizando para recibirlas a la persona que menciona en el mismo.

CUARTO. Téngase a la Comisión de Control lnterno del Consejo

General del lnstituto Estatal Electoral del Estado de Baja California,
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dando cumplimiento a;ltrárnite a que laoen r,efçrencia los qrticulos pgg,

290 y 291 de la Ley Electoral del Estado de,pQja¡lCalifor.nia.

QUINTO. Hágase diel eonocirnieñt_,to a,

no se encuentra vi¡nqgtAdo con gl

que dio inicio el seis de,digiemþn9 fo qu'élen

términos del artículo 2g4;,teicer EleçfdralldeJ rEel*rOo

de Baja California; el computo de r r'esÞectiVQs se l,ta.r,á

iþon exoepþlón deilos

habida ouentaique

no existe riesgo al alterar afguna de lqB,etâmsidel proceso rÞlectoral.

NOTIFÍQUESE por estra.dos, publíquese pqr liisfila y en eligitiþ ofiloiall

de inte¡'net de este Tribunal de corhforrn'idþd con los airt[cr]¡los ,002

fracción ll, de la Ley Electoral del Estado, 63, 64, 66, 67 y 6g del

Reglamento lnterior del rribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California.

Así lo firrna la Magistrada encargada deila,instru

ante el Secretariot Genera,l,de Acu

quiien autoriza y da fe.
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tomando en consideraci¡i:n qolo loS

sábados y domingos e inhábiles en
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